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INFORME. DE COMISARIO 

  

JUNTA DE ACCIONISTAS. 

He examinado el Balance General de la Compañía POLIPROMOCIONES 
S.A. al-31 de Diciembre de 1989 por el año terminado en esa fe 
cha. Mis exámenes se fectuaron de acuerdo con normas de Inter 

ventoría de cuentas de aceptación general y, por consiguiente, 
incluyeron aquellas pruebas de los Registros de Contabilidad y 
aquellos otros procedimientos de revisión que consideré necesa 
rios en las circunstancias. 

Con base en procedimientos adicionales de Interventoría que he 
llevado a cabo para concluir con lo dispuesto en la Ley de Com 
pañías, conceptúo que obtuve todas las informaciones.necesarias 
para el cumplimiento de mis funciones. La Contabilidad se lle 
va conforme a las normas legales, las operaciones en ellas re 
gistradas, así como los actos de los administradores se ajusta 

ron a los Estatutos, y disposiciones de la Junta General de Accíio 
nistas. El sistema de Control Interno en general es adecuado. 
Los libros de actas y registros, los comprobantes de cuentas y 
la correspondencia se llevan y mantienen adecuadamente; de la mis 
ma manera, la conservación y custodia de la Compañía son satisfac 
torias. : 

En wi opinión el Balance General anteriormente referido presenta 
razonablemente la situación financiera de la Compañía POLIPROMO 
CIONES S.A. al 31 de Diciembre de 1989 y de conformidad con prin 
cipios de Contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador, que 
se aplicaron sobre una base uniforme. 

Comi. sario General. 

  
Guayaquil, 16 de Marzo de 1990.


